Buenos días:
Le comunico que el sábado 28 de marzo de 2009  se publicó el Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula la información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los animales destinados a sacrificio.

Este Real Decreto además de establecer las obligaciones de los operadores de empresa alimentaria  y de las autoridades competentes, en relación con la información sobre la cadena alimentaria, establece la información que deberá proporcionar el  propietario de los animales al operador del matadero, sobre los animales originarios de una explotación ubicada en España y destinados a sacrificio, para consumo humano. Además deroga la obligación de emisión del Anexo XI.

Con objeto de  informar de los requisitos que estable el mencionado Real Decreto, la Direccion General de Medio Ambiente, organizara despues de Semana Santa, reuniones (convocadas con la debida antelacion) con Organizaciones Profesionales Agrarias (OPAS), Agrupaciones de Defensa Sanitaria (ADS), Colegio Oficial de Vterinarios de Madrid y Veterinarios oficiales y habilitados. 
 

Por el momento y a la espera de informar del procedimiento a seguir en la Comunidad de Madrid se  establece un  periodo transitorio durante el cual los animales deberan ir al matadero acompañados de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria, DIB  y  el antiguo Anexo XI. 
Un saludo.
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